
MuNCiP^LiD^_r`
OE  COLINA

MUNICIPAL'DAD  DE  COL'NA
SECRETARIA  MUNIC'PAL

DECRETO NO  E -227O/2017                                    /

COLINA,    23 de Octubre de 2017.

VISTOS:   Estos     antecedentes:   1)   Memorándum
NO  38/17 de fecha 23 de Octubre  de 2017, de la Pres¡denta del Comité de Bienestar
mediante el cual solicita  Decreto Alcaldicio por devolución de dinero a nombre de la
func¡onaria   munic¡pal   Luisa    Hugas   Villagra,    por   concepto   de   descuento   mal
efectuado del  Comité de  Bienestar en  el  mes de  Octubre del  presente.   2)  Planilla
de Descuento por Comité Bienestar correspondiente al mes de Octubre de 2017; y,
en   v¡rtud    a    las    atribuciones   que    me   confiere    la    Ley   NO    18.695,    Orgánica
Constitucional  de  Municipal¡dadesi  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformacÍÓn

pública y su  reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los proced¡mientos adminístrativos
que rigen  los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.-Devuélvase a doña LUISA HUGAS VILLAGRA,
Cédula  de  ldentidad    la  cantidad  de  $  32.195.-(treinta  y dos  m¡l
ciento noventa y cinco pesos), por concepto de descuento mal efectuado del Comité
de Bienestar en el mes de Octubre del presente.

al    ltem    NO    114-05

presupuesto  Municip

DISTRIBUCION:

2.-lmpútese el cumplimiento del presente decreto
5-002   denominado   "Alimentación   y   Otros   Bienestar"   del
l  vigente.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

ARRIAGADA

-Alcaldía
-Secretaría  MunicipaI
-  Dirección  de Control
- Direcc¡Ón  de Administración y  Finanzas
-Comité de Bienestar
-lnteresada
- Ley de Transparencia
-Oficína de Partes y Archivo




